RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  22  DE ABRIL DE 2015

(E. E. Nº2014-17-1-0009876 , Ent. N°1504/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo relacionadas con las reiteraciones de los gastos emergentes de los pagos a los administradores de los Centros Comunitarios de Educación Inicial del Proyecto “Nuestros Niños”;
RESULTANDO: 1) que en acuerdo de fecha 30/12/013, este Tribunal cometió a la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo la intervención del gasto correspondiente al Ejercicio 2014, de las transferencias a 18 Centros Comunitarios de Educación Infantil, verificando que: 
1.a) los montos transferidos a cada uno de los Centros se ajusten a los convenios  oportunamente suscritos y sus modificaciones; 
1.b)  la imputación se realice en rubro adecuado con disponibilidad suficiente; y 
1.c)  la vigencia del plazo contractual de los convenios, en virtud de los cuales se realizan las transferencias;

 2) que, en cumplimiento de lo dispuesto en la Resolución relacionada precedentemente, la Contadora Delegada, en actuaciones de fecha 20/01/014, intervino el gasto correspondiente al primer semestre del Ejercicio 2014;
3) que, con fecha 15/07/014, la Contadora Delegada observó el gasto de $ 27.499.000, correspondiente al segundo semestre del Ejercicio 2014, en virtud de contravenirse las previsiones del Artículo 15 del T.O.C.A.F., reiterándose el mismo por Resolución de la Intendente                   Nº 3183/2014 de fecha 28/07/014, sin expresar fundamentos;
4) que la Contadora Delegada, con fecha 28/11/014, observó los gastos de $ 170.000 y $ 80.000 (imputaciones preventivas 173958 y 173957), por contravenirse las disposiciones del Artículo 15 del T.O.C.A.F., informando, asimismo, que estos gastos fueron reiterados por “Sistema” (sistema informático), con fecha 1º/12/014, sin remitirse la Resolución de reiteración correspondiente;
5) que con fecha 2/12/014, la Contadora Delegada observa el gasto de $ 470.000, por contravenir las previsiones del Artículo 15 del T.O.C.A.F., reiterándose el mismo por Resolución de la Intendente                  Nº 5309/014, de fecha 4/12/014;
6) que remitidas diversas reiteraciones observadas por la Contadora delegada, este Tribunal, en sesión de fecha 21/01/015, acordó: 
6.a) ratificar las observaciones formuladas por la Contadora Delegada, con fecha 15/07/014 y 2/12/014; 
6.b) solicitar la remisión de actuaciones a efectos de realizar el contralor correspondiente de: 
6.b.I) las imputaciones preventivas 174456, 174457, 173941, 173942, 173944 a 173956, cuyas intervenciones no surgían de las actuaciones remitidas oportunamente;
6.b.II) las imputaciones preventivas 173957 y 173958, observadas con fecha 28/11/014, de las que no surgían las reiteraciones correspondientes; 

7) que, en esta oportunidad, en cumplimiento de la resolución de este Tribunal, se remitió informe de la División Políticas Sociales, de fecha 9/02/015, en el que se hace constar que: 
7.a) las imputaciones preventivas 173957 y 173958 (Resultando 6.b.II): por tratarse de gastos menores al monto de la contratación directa, fueron reiterados por “Sistema”, sin emitirse resolución escrita, atribución de la que están dotados los Directores Generales de Departamentos, por facultades delegadas, como ordenadores secundarios de gastos; 
7.b) los restantes gastos incluidos en imputaciones preventivas: 
7.b.I) números 174456 y 174457: fueron intervenidos por la Contadora Delegada, adjuntándose la documentación respaldante al respecto;  y 
7.b.II) números 173941, 173942, 173944 a 173956 fueron observados por la Contadora Delegada con fecha 29/12/014, comunicándose a este Tribunal con fecha 21/01/015 (Entrada Nº 384);
CONSIDERANDO: que la Administración ha dado cumplimiento a lo solicitado por este Tribunal, en Sesión del 21/01/015, remitiendo la información solicitada sobre las intervenciones realizadas sobre los referidos gastos, las observaciones formuladas o la reiteración de los mismos (Resultandos 6 y 7);

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Tomar conocimiento de lo actuado, dándose por cumplido en la oportunidad; y
2) Devolver las actuaciones.-
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